
 

 

     
 

PREVISIÓN POR FLUCTUACIÓN DE LA
MONEDA A LARGO PLAZO 
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OBJETO: Registrar el movimiento que surja por variación en la valuación de la 
moneda extranjera a largo plazo. 
 
 
 

DÉBITO CRÉDITO 
• Por su recupero total o parcial. 
 
 

• Por la constitución de la previsión 
correspondiente. 

 
 
SALDO: Acreedor. Representa al cierre de ejercicio la variación estimada en la 
moneda extranjera. 
 
 
SUBCUENTAS:     

 

 
 
 
 
 

 
 
 


